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REGISTRADO BAJO EL N° 38.806.-

Rafaela, 30 de Octubre de 2013.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 251.411 /5 - Fichero N° 70; y

CONS1DERANDO: Que en virtud de lo dispuesto en la Ordenanza N° 4.604, el Departamento Ejecutivo Municipal está
autorizado a ejecutar la "Remodclación de Iluminación de Parque Balneario y Parque Vivero Vil la Podio" de la ciudad.

Que la Secretaría de Obras Públicas a través de la Dirección de Electrotecnia solicita la adquisición de los
materiales eléctricos y columnas, la mano de obra y maquinarias necesarios para la ejecución de la obra de "Remodelación de
Iluminación de Parque Balneario y Parque Vivero Villa Podio" de la ciudad".

dicha compra.

imputar la erogación.

Que atento al monto de la inversión a efectuarse es necesario convocar a Licitación Pública para efectuar

Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas informa sobre la partida presupuestaria a la cual corresponde

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

ArtM").- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Generales (Anexo I), el Listado de Materiales (Anexo II), el Pliego de
Especificaciones Técnicas (Anexo I I I ) y la Planilla de Cotización (Anexo IV), que se incorporan como Anexos, respectivamente.

Art. 2").- Llámase a Licitación Pública para la adquisición de los materiales eléctricos y columnas, la mano de obra y maquinarias
que se detallan en el Anexo II, con las características técnicas que se mencionan en el Anexo III que forma parte integrante del
presente Decreto, las que se destinarán a la Remodelación de Iluminación de Parque Balneario y Parque Vivero Villa Podio, y que
se regirá por las disposiciones del Presente Decreto y sus Anexos y supletoriamente para todos los aspectos no contemplados
expresamente, por la Ordenanza N° 2.026 y sus modificatorias.

Art. 3").- PRESUPUESTO. SELLADO Y PLIEGO: Fijase los siguienlcs valores:
a).- PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Novecientos Noventa y Nueve MU Seiscientos Cincuenta y Dos con Cincuenta Centavos
(S 999.652,50.-)
b).- SELLADO MUNICIPAL: Pesos Trescientos Veinticinco ($ 325.-).
C).-VALOR DEL PLIEGO: Pesos Cuatrocientos Noventa y Nueve con Ochenta y Dos Centavos ($ 499,82.-).
Los pliegos podrán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela - calle Moreno N° 8 - 2° Piso de la
ciudad de Rafaela, en días hábiles municipales y hasta el día y hora fijada para la apertura de los sobres.

Art. 4°).- LAS PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, en
sobre cerrado, con la siguiente inscripción: "MUNICIPALIDAD DE RAFAELA - Dirección de Compras - Calle M. Moreno N° 8
(2° Piso) - 2300 - Rafaela (Santa Fe) - Licitación Pública Decreto N° 38.806 . Adquisición de los materiales eléctricos y
columnas, la mano de obra y maquinarias", las que podrán ser presentadas hasta el día y hora fijados para la apertura de sobres.

Art. 5").- APERTURA [)!•! LAS l 'ROl ' l , 'KS TAS: Las propuestas se abrirán en Dependencias de la Secretaria de Hacienda y
Finanzas de la Municipalidad de Rafaela-Calle Moreno N° 8-2° Piso-2300-Rafaela, el día 27 de DICIEMBRE de 2013
a las Nueve (09:00) horas, o el día hábil inmediato posterior a la misma hora si aquel resultare feriado o no laborable para la
Administración Pública Municipal.
Serán rechazadas y no serán abiertas aquellas ofertas que lleguen con posterioridad al día y hora fijados para la apertura, incluidas
las que lleguen por correo o cualquier otro medio, aún cuando se pruebe que fueron despachadas con anterioridad.

Art. 6°).- MANTENIMIENTO DE OFERTAS: Las ofertas deberán mantenerse por un plazo de treinta (30) dias hábiles
municipales contados a partir del día inmediato siguiente al del acto de apertura de las ofertas.
Serán de aplicación las disposiciones del artículo 24° de la Ordenanza N° 2.026 y sus modificatorias.

Art. 7").- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en: B.2.1.2.17.103/4 - Remodelación Bv., Av., Espacios
Verdes.

Art. 8°).- El presente será refrendado por el señor Secretario^ i: manzas y
•*ft\

I / i¡ .^ ,' \ •;
Art. 9").- Regístrese, comuníqu/sc, notifiquese, publíquose'y'archívese. \ •' 7: ':/ ' • - , . - • . \ . • \\ v« «; i ;.. -^ >r -, .
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